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2.4.2. Planeta y Prosperidad

2.4.2.3. Empleo Público y Trabajo

Queja 21/6139

 ▷ Administración afectada: Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: desacuerdo con la decisión de la Escuela Andaluza de Salud Pública de rescisión del 
Acuerdo Específico de Colaboración como Profesor Asociado y su justificación. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: para que, con el fin de evitar desconocimiento y falta de coordinación en cuanto a la utilización y 
devolución de los equipos informáticos puestos a disposición por la EASP para el desarrollo de la actividad de sus 
profesores, se proceda a protocolizar en el documento que la Escuela considere conveniente las circunstancias de 
uso de dichos equipos y el modo adecuado de proceder a la devolución y entrega de los mismos cuando finalice la 
relación profesional que amparaba dicho uso. Asimismo, dicho documento habrá de difundirse por los medios que 
resulten necesarios, para que su contenido sea conocido por cualquier persona que resulte interesada y, en todo caso, 
se deberá hacer entrega del mismo con ocasión de la puesta a disposición de los referidos equipos. 

Queja 22/5514

 ▷ Administración afectada: Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Esta Defensoría, mediante actuación de oficio, analiza el instrumento jurídico, de carác-
ter mercantil, utilizado para la relación de servicios entre la Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP) y las personas 
profesoras asociadas, que presenta deficiencias formales, en cuanto a la duración y a la rescisión del acuerdo, que 
pudieran perjudicar los derechos de ambas partes y, especialmente, de la parte prestadora del servicio.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: para que en el modelo de acuerdo específico de colaboración como personal docente asociado que se 
viene utilizando por esa Escuela, y en cuanto a la cláusula relativa a la duración del mismo, se amplíe su contenido en 
el sentido de ofrecer mayor información sobre el carácter de sus prórrogas, es decir, si han de entenderse automáticas 
o requieren una acción concreta; el plazo máximo total de vigencia, incluidas las posibles prórrogas; y la posibilidad 
de extinguir el contrato antes de su fin, por cualquiera de las dos partes, previo el correspondiente preaviso y el plazo 
para el mismo.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-escuela-andaluza-de-salud-publica-que-protocolarice-el-uso-de-los-equipos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-escuela-andaluza-de-salud-publica-determinadas-cuestiones-sobre-la-colaboracion-del

	Este tema en otras materias
	2.4.2. Planeta y Prosperidad
	2.4.2.3. Empleo Público y Trabajo



